
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2021-0243-00 

Demandante:  CINDY LORENA RODRIGUEZ MOJICA 

Demandada:  UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 16 de noviembre de 2022 

por la Sección Segunda- Subsección “C” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el catorce 

(14) de junio de 2022, que accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 16 de noviembre de 

2022 por la Sección Segunda- Subsección “C” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el catorce 

(14) de junio de 2022, que accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda.  

2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente 

de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Previo al pronunciamiento sobre la admisión de la demanda, se requiere a la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ  para que allegue con destino a 

este proceso la siguiente documentación:  

 

- Copia del oficio S-2023-182289 DEL 19 DE MAYO DE 2023 y constancia 

de su notificación o comunicación.  

 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente al recibido del oficio que por secretaria se libre 

al respecto.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora DARLY JAZMIN VELANDIA 

CELIS en contra de la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - EL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de LA NACIÓN - EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, BOGOTA D.C. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. y LA FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A y/o su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o 

mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir 

notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo 

previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00207-00 

DEMANDANTE DARLY JAZMIN VELANDIA CELIS 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    
NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO y OTROS 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00207-00 
Demandante: DARLY JAZMIN VELANDIA CELIS   

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) YOBANY 

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

No. 89.009.237 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 112.907 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fs. 2 -5 carpeta 001Demanda), del 

expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 



N.R.D. 2023-00207-00 
Demandante: DARLY JAZMIN VELANDIA CELIS   

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

10. por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la FIDUPREVISORA S.A , para que 

dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del respectivo oficio, allegue 

con destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de 

cesantías de la señora DARLY JAZMIN VELANDIA CELIS identificada con 

cedula de ciudadanía 52.555.409: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

11. por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE BOGOTÁ, para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del 

respectivo oficio allegue con destino a este Despacho, con ocasión del 

reconocimiento de la pago de cesantías de la señora DARLY JAZMIN 

VELANDIA CELIS identificado con cedula de ciudadanía 52.555.409: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantía anuales del año 

2020. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por la señora LILIBETH BERRIO 

GARCIA contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DEL LA NACIÓN, de no ser 

porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es 

necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00201-00 

DEMANDANTE LILIBETH BERRIO GARCIA  

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DEL LA NACIÓN  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 



N.R.D. 2023-00201-00 
Demandante: LILIBETH BERRIO GARCIA  

Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 
 
 

 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 



N.R.D. 2023-00201-00 
Demandante: LILIBETH BERRIO GARCIA  

Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 
 
 

 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 

 

Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 2023, “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional” se dispuso a crear tres Despachos con 

carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca a partir del 1 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023, 

prorrogados por el Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO23-483 del 6 de febrero 

2023, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-110 del 21 

de octubre de 2022, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de 

procesos al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

La señora ANDREA ROCHA, a través de su apoderado judicial, instauró demanda 

en contra de la Nación – Ministerio De Educación Nacional – Fondo Nacional 

De Prestaciones Sociales Del Magisterio – Secretaria De Educación De 

Bogotá – Fiduprevisora S.A. 

DE LA ADMISIÓN. 

Una vez analizada la integridad de las piezas que conforman la demanda, se 

concluye que la misma se debe inadmitir, para que en el término legal de diez (10) 

días, previsto en el artículo 170 del CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) 

defecto(s): 

I. REQUISITOS DE LA DEMANDA:  

 

En los términos del artículo 162 del CPACA la demanda deberá contener: 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por 
separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados. 

(…)  

 “ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se pretenda la nulidad de 
un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos 
ante la administración se entenderán demandados los actos que los resolvieron. 
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Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad de un acto, 
deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda.” 

 

Revisada la demanda encuentra el despacho que los oficios Nº S-2022-390467 del 

19 de diciembre de 2022, Oficio N° S-2023-9477 del 12 de enero de 2023 y Oficio 

sin número de fecha 20 de diciembre de 2022, que fueron considerados como 

enjuiciables, carecen de calidad de acto definitivo y se concretan en un acto de 

trámite en la medida que configura apenas un acto preparatorio que no modifica la 

situación jurídica de la demandante frente a la demandada, toda vez que, los 

mismos indican que con el fin de dar una respuesta de fondo a la solicitud remiten 

por competencia  a la oficina de nómina de la SED y a la Fiduprevisora S.A. la 

petición presentada por la demandante.  

 

Por lo anterior, la demandante deberá aclarar, precisar e individualizar 

debidamente los actos administrativos acusados dando estricto cumplimiento a lo 

señalado en la normatividad antes señalada.    

 

II.  DEL PODER: 

En relación con los poderes el artículo 74 del Código General del Proceso, 

preceptúa:  

 

“Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados. (…)” (Resalto con 
intención). 

 

Se evidencia que dentro del plenario NO OBRA PODER ESPECIAL para que el 

doctor Yohan Alberto Reyes Rosas, inicie y adelante el medio de control “Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho”, por tanto, no cuenta con el derecho de postulación 

necesario para representar judicialmente a la demandante en el medio de control 

ya mencionado.1 

 

En este orden, se requerirá al apoderado, para que allegue poder conferido, para 

adelantar el presente medio de control, observando todas las ritualidades 

establecidas para ello en la ley. 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por ANDREA ROCHA en contra 

de la Nación – Ministerio De Educación Nacional – Fondo 

Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio – Secretaria De 

                                                 
1 Al respecto, Auto de 28 de enero de 2011. Sección Tercera. Consejo de Estado. Radicado Interno. 38844.  



N.R.D. 2023-00199-00 
Demandante: ANDREA ROCHA     

Demandada: MIN. EDUCACIÓN – FOMAG  Y OTROS 
 
 

 

Educación De Bogotá – Fiduprevisora S.A. De conformidad con lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos 

indicados, so pena de rechazo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OBEDEZCASE y CUMPLASE, lo resuelto por la Sección Segunda- Subsección “F” 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia de 14 de marzo de 2023, 

que confirmó la sentencia de 2 de febrero de 2021 proferida por este Despacho, que 

negó las pretensiones de la demanda.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

1. OBEDEZCASE y CUMPLASE, lo resuelto por la Sección Segunda- Subsección “F” 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia de 14 de marzo de 2023, 

que confirmó la sentencia de 2 de febrero de 2021 proferida por este Despacho, que 

negó las pretensiones de la demanda. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 

Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de CINCUENTA Y TRES 

MIL PESOS M/CTE ($53.000), por concepto de remanentes de los gastos 

ordinarios del proceso, a favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor del 

interesado. 

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de aquellas, 

se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor. 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-0201-00 

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES 

DEMANDADO(A): ANA DORIS MORENO PARRA 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2019-0201-00 

 

Página 2 de 2 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

MAM 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a643831b213993e0654e2ac36f9e0ee5cc57a7ec5e8e9751ddecee32cb27c7fa

Documento generado en 19/06/2023 08:39:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Auto: Petición previa 

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere a la DEMANDANTE a 

fin de que en el término máximo de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue con destino a este proceso la siguiente 

documentación: 

 

- Apórtese certificación en la que se indique cual fue el último lugar de 

prestación de servicios (sitio geográfico) del señor Vladimir Sánchez 

Tarazona identificado con c.c 1.049.373.456 de Boavita- Boyacá.  

 

Por la Secretaría del Despacho expídanse los oficios que corresponda, como 

también requiérase la prueba sin necesidad de auto que lo ordene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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DEMANDANTE VLADIMIR SANCHEZ TARAZONA 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Auto: Petición previa 

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere a la DEMANDANTE Y A 

LA DEMANDADA a fin de que en el término máximo de diez (10) días siguientes a 

la notificación de la presente providencia, allegue con destino a este proceso la 

siguiente documentación: 

 

- Apórtese certificación en la que se indique cual fue el último lugar de 

prestación de servicios (sitio geográfico) del señor JOSE ORLANDO 

MEDINA GUAYACAN identificado con c.c 7.174.507 de Tunja.   

 

Por la Secretaría del Despacho expídanse los oficios que corresponda, como 

también requiérase la prueba sin necesidad de auto que lo ordene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-0198-00 

DEMANDANTE JOSE ORLANDO MEDINA GUAYACAN 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Subsanada en término, por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 155 ss, 162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 171, este Despacho ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora 

GILMA YANETH ALFONSO JIMENEZ en contra de la NACION - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL - EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DE BOGOTÁ y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de LA NACIÓN - EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, BOGOTA D.C. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. y LA FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A y/o su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o 

mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir 

notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo 

previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00246-00 

DEMANDANTE GILMA YANETH ALFONSO JIMENEZ  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    
NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO y OTROS 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-00246-00 
Demandante: GILMA YANETH ALFONSO JIMENEZ    

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) PAULA 

MILENA AGUDELO MONTAÑA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.030.633.678 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 277.098 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fs. 2 - 4 carpeta 001Demanda), del 

expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 



N.R.D. 2022-00246-00 
Demandante: GILMA YANETH ALFONSO JIMENEZ    

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

10. por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la FIDUPREVISORA S.A , para que 

dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del respectivo oficio, allegue 

con destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de 

cesantías de la señora GILMA YANETH ALFONSO JIMENEZ  identificada con 

cedula de ciudadanía 51.800.467: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

11. por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE BOGOTÁ, para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del 

respectivo oficio allegue con destino a este Despacho, con ocasión del 

reconocimiento de la pago de cesantías de la señora GILMA YANETH 

ALFONSO JIMENEZ  identificado con cedula de ciudadanía 51.800.467: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantía anuales del año 

2020. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

  
 

Bogotá D.C. veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ1, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el caso anunciar 

sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la 

resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

                                                           
1 ver archivos 009 y 010 del expediente digital 
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la NACIÓN, - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ dentro del 

término de traslado correspondiente, contestaron la demanda. (Carpeta 014-018 

del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes 

excepciones previas: 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales (Fls. 25 del 

Archivo 009) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 026). 

- Prescripción. (Fls. 27 del Archivo 009). 

- Caducidad. (Fls. 27 del Archivo 009). 

 La Secretaría de Educación Distrital, no propuso excepciones previas. 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: i) Ineptitud de la 

emanda por falta de requisitos formales ii) Falta de Legitimación en la causa por 

pasiva, iii) Caducidad, y iv) prescripción, tienen la calidad de previos, se entrará a 

resolver en esta etapa procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 

presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada ante el ente territorial.  

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 
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contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio. 

 Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 9 de diciembre de 

2021, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 9 de diciembre de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o especifica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.   

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 13 de diciembre de 2021, emitido 

por la Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo 

a la petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite 

la solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: estima la parte accionada 

que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

                                                           
2 Ver folio 72 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-381018 de fecha 
13-12-2021. 
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Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 

administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  
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3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 9 de diciembre de 2021; es decir, que en la presente 

demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud sustantiva 

de la demanda por falta de requisitos formales, caducidad, falta 

de legitimación en la causa por pasiva, propuestas por NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con lo 

expuesto anteriormente. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Jenny Katherine Ramírez 

Rubio, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y 

T.P. 310344 del C.S. de la J, como apoderado de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los términos del 

poder conferido (carpeta denominada 009). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Carlos Jose Herrera 

Castañeda, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.954.623 y 

T.P. 141.955 del C.S. de la J, como apoderada de la Secretaría de 

Educación del Distrito de Bogotá, en los términos del poder 

conferido (carpeta denominada 010). 

CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

CLM. 
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Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por MARTHA ISABEL ALVAREZ TORRES 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES. 

 

En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y/o su delegado, 

remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones 

electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales copia del auto 

admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 

del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021 y  artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 

modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 
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acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) IVAN 

MAURICIO RESTREPO PAJARO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

No. 71.688.624 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 67.542 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fs. 2 carpeta 001Demanda), del expediente 

digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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Asunto: Traslado solicitud desistimiento pretensiones demanda 
 

Dentro del expediente digital funge memorial presentado por el apoderado judicial 

de la parte demandante, dentro del cual solicita el desistimiento de las 

pretensiones formuladas en la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con respecto a la figura del “Desistimiento”, vale acotar que es una situación no 

regulada por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, pues allí únicamente se consagra lo referente al desistimiento 

tácito1 por lo que por remisión normativa del artículo 306 ibídem se acude al 

Código General del Proceso que al respecto prevé lo siguiente: 

 

Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante 
podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende 
el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 
 
El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia 

                                                 
1   Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el 
acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se 
promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de 
los quince (15) días siguientes. Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite 
respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en 
costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al 
levantamiento de medidas cautelares. El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por 
desistida la demanda o la actuación, se notificará por estado. Decretado el desistimiento tácito, la demanda 
podrá presentarse por segunda vez, siempre que no haya operado la caducidad. 
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(…)”. 
 

De la misma forma el artículo 316 del C.G.P, consagra que: 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 

PROCESALES.  (…) 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 
perjuicios en los siguientes casos: (…) 
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 
respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la 
solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres 
(3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 
desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará 
el desistimiento sin condena en costas y expensas. 
 
Así las cosas, antes de proceder el Despacho a pronunciarse 
acerca del desistimiento presentado por la apoderada de la parte 
demandante, se ordenará correr traslado al demandado por tres 
(03) días a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, para que se pronuncie acerca de la solicitud” 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado por tres (03) días de la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones a la apoderada de la parte demandada, término que se contará a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, de conformidad con 

las consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para 

resolver acerca del desistimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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DERECHO - LESIVIDAD 

 

Revisada el expediente se observa que el apoderado de la demandante allegó 

constancia de envío de la notificación por aviso a través de la guía Nº 

700098239962 de Interrapidisimo, sin embargo, no aportó la constancia de 

entrega de la misma en la dirección de notificación de la demandante. 

 

Por lo tanto, REQUIERASE al apoderado de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones parte demandante, para que se sirva allegar de manera 

urgente: 

 

Constancia de entrega de la notificación por aviso dirigido a la demandada a 

través de le empresa de mensajería Interrapidisimo, tal como lo ordena el artículo 

292 del C.G.P. 

 

 “ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. (…)  

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 
junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 
aplicará lo previsto en el artículo anterior.” 

Para lo anterior, se concede un término de cinco (5) días, contados a partir la 

notificación del presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha 24 de mayo de dos mil veintitrés (2023), que 

negó  las pretensiones de la demanda (PDF 029SentenciaPrimeraInstancia del expediente digital).  

 

Asi las cosas, como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 24 de mayo de 2023 que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00353-00 

DEMANDANTE: BERTHA ESPERANZA OVIEDO PULECIO  

DEMANDADO(A): 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTA Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A.  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2022-00353-00 
Demandante: BERTHA ESPERANZA OVIEDO PULECIO       

Demandada: Min. Educación – FOMAG Y Otros 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para proferir sentencia, de conformidad con el 

auto del 06 de febrero de 2022 que la anunció.  

 

La parte ejecutante pretende se cumplimiento de fondo y efectivo a las sentencias de 

primera y segunda instancia proferidas por este Juzgado y el Tribunal Administrativo - de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección A, las cuales conforman el título 

ejecutivo en el presente proceso, en esa medida pretende:  

 

 
 

(…) 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2018-00246-00 

DEMANDANTE: JOSÉ IVÁN ROBAYO GARCÍA 

DEMANDADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 



11013335-025-2019-00119-00 

Ejecutante: Cristina Leonor Acosta de Reyes 
Ejecutado: Subred Sur E.S.E 
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(…) 

 
 

(…) 

 
 

(…) 

 

 
 

 

Por su parte la UGPP, por medio de la Resolución UGM 001951 del 25 de julio de 2011, 

dijo dar cumplimiento a la sentnecia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

reliquidando la prestación pensiónal del ejecutante. 

 

Mediante auto del 30 de enero de 2020 se libró mandamiento en los siguentes términos:   

 



11013335-025-2019-00119-00 

Ejecutante: Cristina Leonor Acosta de Reyes 
Ejecutado: Subred Sur E.S.E 
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Así las cosas, en la medida que se hace necesario determinar con certeza si hay lugar o 

no a seguir adelante con la ejecución en el estudio de fondo que se realice en la sentencia  

y teniendo en cuenta que el parágrafo del artículo 446 del C.G.P. dispuso que el Consejo 

Superior de la Judicatura implementaría los mecanismos necesarios para apoyar a los 

jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos, aunado a que la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, emitió la circular DESAJBOC 

20-10 del 14 de febrero de 2020, en la cual informa que con ocasión a la creación de 

medidas de descongestión para la Oficina de Apoyo Judicial, permite la recepción de 

solicitudes de procesos para liquidación de gastos y sentencias judiciales. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con la circular emitida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Bogotá, debe el Despacho señalar, que ordenará la remisión del expediente 

a los contadores de la Oficina de Apoyo Judicial para extraer los valores que 

efectivamente deben ser reconocidos a favor de la parte ejecutante y que deben ser 

pagados por la UGPP, si a ello hay lugar, realizando la liquidación, teniendo en cuenta 

para el efecto, el fallo proferido por este despacho en primera instancia dentro del proceso 

de nulidad y restablecimiento del derecho de fecha 31 de octubre de 2008 y la proferida 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda- Subsección A de 

fecha 11 de febrero de 2010, las cuales constituye el título ejecutivo.(Archivo 004 del expediente 

digital).  

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 446 del Código 

General del Proceso, el cual indica que “El Consejo Superior de la Judicatura 

implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con 

la liquidación de créditos”. 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho, para proveer sobre la 

sentencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 

 

 
mas 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eafbc1c57a1cd73f743efc1aecfe6a1adec234d9685144f411eb2f2a5b674bd9

Documento generado en 19/06/2023 08:39:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 
 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Una vez revisado el expediente, se tiene que la entidad demandada allegó los 

datos de notificación del menor ALBERT JESÚS SÁNCHEZ RUBIO, representado 

por su madre la señora NURY PATRICIA RUBIO, entre estos el correo electronico 

uruenaramirezabogados@gmail.com,  al cual la secretaria del despacho procedió 

a realizar la notificación personal de la demanda. 

Sin embargo, el dia 25 de abril de 2023  el abogado Jose Manuel Ureña Forero 

remitió correo electronico en el que informa: “Este correo llegó a mi buzón de 

spam pero no corresponde a ningún proceso que esté relacionado con un cliente 

del suscrito.”  

Por lo anterior, en aras de garantizar el derecho de defensa que le asiste al menor 

vinculado como litisconsorte necesario el juzgado, 

DISPONE: 

Por secretaria NOTIFÍQUESE el auto admisorio de la demanda y de vinculación a 

la señora NURY PATRICIA RUBIO en calidad de representante legal del 

menor ALBERT JESÚS SÁNCHEZ RUBIO, conforme al artículo 291 y siguientes 

del Código General del Proceso, para lo cual se tendrá en cuenta la nueva 

dirección fisica que informó la entidad demandante (Manzana G casa 6 Barrio Villa 

Carolina Etapa 1 (pozo azul) en el municipio de Girardot.). visible en el pdf 049 del 

expediente digital.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

CLM. 

 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00008-00 

DEMANDANTE MIREYA CORTES PENAGOS 

DEMANDADO CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL - CASUR 

VINCULADA: CATALINA CARDENAS MELO  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

mailto:uruenaramirezabogados@gmail.com


N.R.D. 2020-00008-00 
Demandante: MIREYA CORTES PENAGOS  

Demandada: CASUR 
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